
Los tres mayores prodigios 

Comedia de Calderón, incluida en su Parte segunda (1637) y conservada en un 
manuscrito (BNE, Ms. 16.641) con licencias de representación de 1669: 
 

Vean esta comedia de Los tres mayores prodigios el censor y después el fiscal, y 
tráigase antes de hacerse.  
Madrid a 1º de julio de 1669. 
 
Merece su licencia de V.S. Madrid a 2 de junio [sic] de 1669. 
Don Francisco de Avellaneda 

 
Vista y aprobada.  
Madrid a 3 de julio 1669. 
Don Fermín de Sarasa 

 
Hágase.  
Madrid a 3 de julio de 1669. 

 


